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8 Opinión

Eduardo Cretton Rebolledo.
Abogado -

Ex Convencional 
Constituyente.

Sé el 
cambio

Señor director:

Hoy predominan las 
noticias inquietantes, 
como la baja compren-
sión lectora en la PAES o 
la inseguridad que aleja 
a los niños del juego al 
aire libre. Sin embargo, 
iniciativas como Leer es 
Poderoso, colonias de ve-
rano de lectura y juego, 
aumentan la esperanza 
de que la colaboración 
comunitaria sí transfor-
ma tanto la educación 
como el tejido social del 
país.

Colegios o sedes veci-
nales abren sus puertas 
en vacaciones para re-
cibir a niños, mamás se 
convierten en tutoras que 
fomentan el aprendiza-
je, voluntarios anónimos 

acarrean niños desde zo-
nas rurales o contribuyen 
con colaciones, empresas 
aportan libros y materia-
les educativos, y jóvenes 
en misiones y trabajos 
de verano combinan la 
enseñanza de la lectura 
con la construcción de 
viviendas o la promoción 
de la fe.

Un esfuerzo colectivo 
no solo mejora la lecto-
escritura, sino que une a 
diferentes actores para 
construir una red de apo-
yo que impacta vidas y 
comunidades, demos-
trando que la educación 
transforma a quienes la 
reciben, pero también 
a quienes la impulsan. 
Como dijo Gandhi, “sé el 
cambio que quieres ver 
en el mundo”.

Anne Traub, directora 
Familias Primero

El canibalismo de la 
derecha en Victoria, 
nuevamente, nos 

deja sin la opción de llegar 
al municipio. Y es que, lue-
go de que el alcalde Javier 
Jaramillo —formalizado 
por delitos sexuales— es-
tuviese impedido de ejer-
cer, era necesario elegir 
un alcalde suplente. Todo 
parecía indicar que esta 
vez la derecha, con cuatro 
concejales en sus filas, po-
dría por fin llegar al sillón 
municipal. Nada de eso 
ocurrió por culpa de los 
egoísmos, intereses per-
sonales y pugnas internas. 
Finalmente, para sorpresa 
de todos, fue electa la con-
cejal y mano derecha del 
alcalde Jaramillo, Denise 

FARRA Y VICIOS

SEÑOR
DIRECTOR

El día jueves 9 de enero 
pasado mi familia fue víc-
tima de un voraz incendio 
que destruyó totalmente 
nuestra casa, como consta 
en el parte de Bomberos.

Intenté hacer lo que pude 
para morigerar el ímpetu 
de las inmensas llamara-
das.  Algo logré, pero muy 
poco.

Mis quemaduras obliga-
ron a diligentes integrantes 
del SAMU a trasladarme de 
urgencia al Hospital, donde 
permanecí muy bien aten-
dido y por un lapso de 22 
días.

He sido dado de alta re-
cientemente, aunque debo 
ir al Hospital dos veces a la 
semana para mis curacio-
nes.

En el ínterin, permane-
cía en el Hospital intubado 
y con anestesia directa a la 
vena.

Pasados algunos días pedí 
permiso transitorio por dos 
días, pues debía hacer trá-
mites en el SII, en el Regis-
tro Civil y un largo etcétera.

Me fue concedido el per-

Jorge Abasolo Aravena
Periodista

artas al 
DirectorC miso condicional por dos 

días, para luego regresar al 
Hospital.

Como lo perdí todo (junto 
a mi hermana) me fui direc-
to al Registro Civil para sa-
car Cédula de Identidad.

Luego de una espera habi-
tual en estos casos, la mujer 
que me atendió muy dili-
gentemente me extendió un 
Certificado para dirigirme al 
Banco y poder sacar dinero, 
ya que mis tarjetas fueron 
calcinadas por el incendio.

Al llegar al Banco, mi Eje-
cutivo de Cuentas -que me 
conoce y sabía del horroro-
so incendio- me dijo que le 
era imposible entregarme 
mi tarjeta de Cuenta RUT y 
Chequera electrónica.

Le retruqué que varias 
personas que trabajan en el 
Banco me conocen, que en 
mi muñeca derecha porta-
ba una cinta con mi nombre 
y RUT. Además, le exhibí el 
documento que reciente-
mente me había entregado 
el Registro Civil, el parte de 
Bomberos y mi Licencia de 
Conducir, que felizmente se 
salvó de tan infausto episo-
dio.

Me insistió que no podía 
entregarme documento al-
guno, pues eran órdenes su-
periores.

Aquí viene mi digresión: 

¿eran necesarios más an-
tecedentes para demostrar 
que yo era la persona afec-
tada?

Hay una cosa que se llama 
CRITERIO. Eso no lo puede 
estatuir Reglamento ni Ley 
alguna. Está en el fuero in-
terno de cada persona.

De ello careció este “Eje-
cutivo de Cuentas”. Y si he 
de creerle que se trata de 
una disposición a nivel na-
cional, ello se traduce en 
que el error es también de 
nivel nacional.

No espero que con esta 
carta se corrija tamaño 
gazapo, pero tengo la fe 
de que esto ayude a que el 
Banco del Estado sea de 
todos los chilenos…y no un 
simple Banco más.

Sin más le saluda atte.y 
cordialmente:

Dufey. Sin embargo desde 
mi punto de vista, además 
de la farra de la derecha, el 
proceso con el que se eligió 
a Dufey podría adolecer de 
serios vicios de legalidad. 
Veamos:

La Ley Orgánica de Muni-
cipalidades (18.695) seña-
la en su artículo 62, incisos 
tercero y cuarto:

“Cuando el alcalde se en-
cuentre afecto a una inca-
pacidad temporal superior 
a cuarenta y cinco días, sal-
vo en la situación prevista 
en la oración final del inciso 
primero, el concejo desig-
nará de entre sus miem-
bros a un alcalde suplente, 
en sesión especialmente 
convocada al efecto, de con-
formidad a lo dispuesto en 
el inciso siguiente.

“En caso de vacancia del 
cargo de alcalde, el con-
cejo procederá a elegir un 
nuevo alcalde, que com-
plete el período, de entre 
sus propios miembros y 
por mayoría absoluta de 
los concejales en ejercicio, 
en sesión especialmente 
convocada al efecto. De no 
reunir ninguno de ellos di-
cha mayoría, se repetirá la 
votación, circunscrita solo 
a los dos concejales que 
hubieren obtenido las dos 

mayorías relativas. En caso 
de no lograrse nuevamente 
la mayoría absoluta en esta 
segunda votación, o pro-
duciéndose empate, será 
considerado alcalde aquel 
de los dos concejales que 
hubiere obtenido mayor 
número de preferencias 
ciudadanas en la elección 
municipal respectiva. El 
mismo mecanismo de las 
preferencias ciudadanas 
se aplicará también para 
resolver los empates en la 
determinación de las mayo-
rías relativas en la primera 
votación.”

De acuerdo con lo ante-
rior, en la primera votación 
Denise Dufey obtuvo dos 
votos, mientras que 

 Canales, Camilo Villa-
blanca, Álvaro Salinas y Ri-
cardo Germani obtuvieron 
uno cada uno. Lo curioso 
es que todos los conceja-
les electos por la derecha 
votaron por sí mismos, de-
mostrando su incapacidad 
de lograr acuerdos. De esta 
forma, según la ley, debía 
realizarse una segunda 
vuelta solo con las dos pri-
meras mayorías relativas. 
Siendo Denise Dufey la pri-
mera mayoría relativa (2 
votos), existía un empate 
en la segunda mayoría re-

lativa entre los concejales 
de derecha que obtuvieron 
un voto. Lo que correspon-
día, según el artículo 62 de 
la Ley Orgánica de Munici-
palidades, era resolver ese 
empate mediante el me-
canismo de preferencias 
ciudadanas. En este caso, 
debía pasar a segunda vuel-
ta el concejal que obtuvo 
la primera mayoría en la 
elección municipal dentro 
de los empatados, es decir, 
Henry Canales.

Por lo tanto, lo que debió 
haber ocurrido era una se-
gunda votación entre Deni-
se Dufey y Henry Canales. 
Pero nada de eso pasó. En 
cambio, se realizó una se-
gunda votación en la que se 
permitió participar a todos 
los concejales de derecha 
que habían empatado con 
Dufey. En esa segunda vuel-
ta, nadie obtuvo la mayoría 
absoluta (4 votos), y se pro-
dujo un empate entre De-
nise y Camilo, con 2 votos 
cada uno. Para colmo y con 
la paciencia de todos los 
presentes, el concejo llevó 
esto a una tercera votación, 
¡que ni siquiera está con-
templada en la ley! En esa 
instancia, Denise obtuvo la 
mayoría absoluta con los 
votos de Salinas y Canales, 

por lo que se la consideró 
alcaldesa suplente.

De todo lo anterior, desde 
mi parecer queda claro que 
la elección de Denise Dufey 
como alcaldesa suplente 
tendría vicios y adolece-
ría de ilegalidad. Más allá 
de las pugnas personales 
y de lo asombroso que re-
sulta que ningún concejal 
(encargados de fiscalizar) 
haya advertido este vicio, lo 
mínimo que debe ocurrir es 
que el proceso se haga con-
forme a la ley y que se ad-
vierta a la Contraloría y al 
Tribual Electoral, si corres-
ponde, sobre estas posibles 
irregularidades.

De ser así, los conceja-
les tendrían la obligación 
de asegurar que el proce-
so se realice nuevamente 
y de manera legal. Como 
victorense y abogado, me 
ofrezco a colaborar con los 
oficios y presentaciones 
que sean necesarios para 
revertir este proceso. Si se 
llegase a repetir  el proceso 
los concejales electos por la 
derecha tendrían una nue-
va oportunidad de elegir un 
alcalde del sector, siendo su 
responsabilidad asumir los 
errores, ponerse de acuer-
do y no volver a farrearse el 
destino de nuestra comuna.
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